
 

AVISO DE SALA 40 
 
 

La suscrita Magistrada Ponente, cita a las honorables Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 
para Sala de Decisión virtual Número 40 a celebrarse el seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2022 02147 00 

SENTENCIA 
GRUPO FINANCIERO DE LA 

COSTA S.A.S.  

JUZGADO 5 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. Y 

OTRO 
 

2 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
18 2022 00335 01 

SENTENCIA 

LAURA ARIZA HERREÑO  en  
representación  de  su  hijo  

NELSON ANDRÉS TORRES  
ARIZA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
NACIONAL Y OTROS 

 

3 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
13 2022 00308 01 

SENTENCIA 
NELSON EDUARDO 

RODRÍGUEZ FORERO 
POLICÍA NACIONAL Y OTROS  

4 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
16 2022 00299 01 

SENTENCIA 
DIANA CONSTANZA MORA 

BONILLA  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 

5 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
14 2022 00241 02 

SENTENCIA 
MAGALY ESTER HERNÁNDEZ 

RAMOS 
 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 
 



6 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
23 2022 00291 01 

SENTENCIA 
JOSÉ MIGUEL CUBILLOS 

MUNCA Y OTROS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

7 
EXPROPIACIÓN  
2ª INSTANCIA 

16 2020 00264 01 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI  

ÁLVARO MARTÍNEZ MORALES  

8 
EJECUTIVO 

2ª INSTANCIA 
01 2021 00108 01 

SENTENCIA - 
PARA 

ESTUDIO 

DIEGO MAURICIO LÓPEZ 
ORTIZ 

ARENA PLAZA HOTEL S.A. Y 
OTROS 

 

 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el parágrafo, artículo 14, Acuerdo PCSJA-17-
10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia de la misma a las Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO.  
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